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AS No. 236 

      Rad: 76 520 3103 004 2022 00118 00 
Verbal Reivindicatorio Dominio 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en el que manifiesta que realizó la notificación al extremo demandado conforme lo 

ordena la ley, se advierte, que dicha notificación no producirá efecto alguno, habida 

cuenta que de los documentos arrimados no es posible determinar en qué términos 

agotó dicha notificación, esto es, al tenor de lo dispuesto en los artículos 290, 291 y 

292 del Código General del Proceso, o, conforme lo reglado por la Ley 2213 de 2022, 

así mismo se echa de menos el contenido de la presunta notificación, en donde se le 

indique a la demandada la existencia del proceso, y, finalmente porque se observa de 

la certificación emitida por la empresa de servicio postal autorizado PRONTOENVIOS  

que la dirección física carrera 19 No. 18 – 08 de este municipio, no coincide con la 

enunciada por el memorialista en el acápite de notificaciones de la demanda. Por lo 

anterior, el Juzgado DISPONE:  

 

AGREGAR sin anotación alguna la notificación realizada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, conforme lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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